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Asunción, 29 de agosto de 2024.-
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REcrsrnos pspEcr¿;I,r;s DE LA DIR¡,ccróN eENERAL DE Las

Rrcrsrnos .p(tg,¿tcos - coNTRATo ABrDRro - ¡o n¡,penÉxouw
ID 457783

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No13 de fecha
7 de mazo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No39 de fecha 25 de mazo de 2024, por las

siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lnterino - Drrección General de Administración y

Finanzas; el Abg. Gustavo Gorost¡aga, Director lnter¡no - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C.P. Rocío Florenc¡o
Santander, Directora - Dirección de Contraloría lnterna; el C.P. M¡lner Trubger Tones, Técnico propuesto por el
Consejo y del área del ámbito solicitante: la Esc. y N.P..María Vic{oria Pavón de Soto, Directora General lnterina -
Dirección General de los Registros Públicos (Director - Ambito Solicitante) y el lng. Mauricio A. Florentín, - Jefe de
Departamento - Dirección General de los Registros Públicos; elevan a cont¡nuación el lnforme de Evaluación de

OfErtAS dEI LICITACIÓN DE MENOR CUANT|A NACIONAL - PAC NO 7Ol2024 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE

SEGURIDAD, UTM, SWTCHES, UPS Y CABLEADOS PARA EL NUEVO EDIFICIO DE LA DIRECCÓN DE
REGISTROS ESPECIALES DE LA DIRECCóN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS - CONTRATO
ABIERTO-AD REFERÉNDUM" lD ¡15'l183, de conform¡dad a lo drspueslo en el Pliego de Bases y Condiciones del
llamado, en la Ley N ¡o.7021l2022"DESUMlNlSTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario
Nr0.9823/2023.-

1. DATOSDELLLAMADO

EI IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL - PAC NO 7Ol2024'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE
SEGURIDAO, UTM, SWTCHES, UPS Y CABLEADOS PARA EL NUEVO EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN DE
REGISTROS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS - CONTRATO
ABIERTO - AD REFERÉNDUM" lD 451183, fue aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia
Secrétaría 2 N0 190 del2310712024, cúyo PAC fue programado según se detalla:

. Sistema de Adiudicación: Por Total. -

. Monto Estimado: G 235.000.@0 (guaraníes doscientos treinta y cinco millones). -

. N4odalidad: Licitación de Menor Cuantía Nacional - Contrdo ab¡erto por Monto. -
- Monlo minimo: G 117.500.000 (guaraníes ciento d¡ec¡siete m¡llones qu¡n¡entos mil). -

- !!9ü9!áIrn9: G 235.000.000 (guaraníes doscientos treinta y c¡nco m¡llones)
. yiqglglg: 36 (treinta y seis) meses, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. -

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en laley No7021122. El mismo fue
publicado en elportalde la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.oov.ov).-

El calendarro de eventos quedó fijado de la siguiente manera:
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2, ACTO DEAPERTURA DE SI)BRES

El Acta de Apertura de Ofert¿; forma parte de la presente Evaluación y se adjunta c,rmo ANEXO A, donde conslan
las s¡guientes observaciones:

a) Datos de las ofertar lresentadas
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(2) El Comité de Evalu¿:ión de Ofertas verifica: a) La vigencia de la Póliza N'1508002350 presentada a foja

000005 de la oferta ie SSD S.R.L. es de 211 díasi y, b) El oferente menckrna en su Formulario de Oferta
presentada a foja 00 )011 de su ofertael correo electrónico: ventas@ssd,co ¡¡y y ssd@ssd.com.ov .-

b) Observaciones

l) TECNOLOG|A EN E LECTRONICA E INFORMATIC : Presenta un original de la oferta con
'156 páginas foliadas Presenla lodos los documentos sustanciales.-

SSD S.R.L.: Presen a un original de la oferta con 197 páginas foliadas. F resenta todos los documentos
sustanciales- No orer,enta: Copias de mntratos ejecutados y/o facturas de v0ntas relac¡onados a la VENTA,

INSTALACIÓN Y/o coNFlcuRcclÓN DE EQUlPos DE REDES que podrán corresponder tanlo a
empresas públicas cc,mo pnvadas, ammpañados de los documentos que avalen el cumplimiento
sat¡sfactorio. Dichos cc,ntratos deberán conesponder al periodo mmprendido entre los últ¡mos 4 (cuatro)

años 2020, N21,20.'.2y 2023 y deÉrá ser como mínimo e|500/o (cincuenta porciento) del monto máximo a

conhatar. Se aclara ¡ue no es necesario contar con un mnhato por año; Copias de contralos ejecutados

demostrando la expr riencia en tendido de Fibra Óptica y que conesponda r a los últimos 4 (cuako) años
(2020,2021,2022,2 )23) acompañados de los documenlos que avalen el curnplimiento satisfactorio; Copias
de contratos ejecutar osr demoslrando la experiencia en monlajes y/o instalaciones de cableado estructurado
(vertical/horizontal) o re conespondan a los últimos 4 (cuatro) años (2020, 2(121,2022,2023\ acompañados
de los documentos ,¡ur: avalen el cumplimiento satisfactorio; Listado de 2 (dos) técnicos especializados,

acompañado de la P ,n¡lla de lnst¡tuto de Previsión Soc¡al conespondiente al mes anterior vencido a la fecha

de Apertura de sobre;, Conde figuran los técnicos propuestos, conforme a los siguientes requisitos: Copia de

la certificación de al nonos l (un) técn¡co de nivel medio como mínimo en r;eguridad de las marcas de los

equipos de comunice:ión ofertadas (Ej.: Cisco CCNA Security, Fortinet NSE4, FCP, Sonicwall SNSA Security,
Huawei HCIA Securi y, Juniper JNCIA-SEC, Mikrot¡k MTCSE), Copia de la rprtificación de al menos 1 (un)

técnico con conocimi )n tos en montaje e instalación de cableado UTP y/o cab eado de fibra ópt¡ca ofertado.El
referido listado debe á estar acompañado de la siguiente documentación: Cunículum Vitae de los técnicos
propuestos acompai ado de todos los documentos respaldatorios que alalen la formación profesional,
Fotocopia de certific ¡dc por la marca ofertada (|TEl\4 1, 2, 3), Certificado que acredile conocimiento en
cableado UTP y/o ce bkndo de fibra óptica (ITEM 6 y 7), Fotocopia de cédula de identidad de los técnicos;
Autorización expedk a por el fabricante para representantes, distribuidorr¡s y sub-distribuidores de los
productos ofrecidos e1 idioma español o deb¡damente trad por :raductor publico matnculado;

urad a c:l Oferente, manifestando que será de
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bienes de la Convocante, provenientes de hechos u omisrones voluntanos o involuntanos, resultantes de la
negligencia o impericia de sus empleados, sin cargo alguno para la Convocante; Dedaración Jurada de que

el Oferente cuenta con la capacidad para proveer los bienes y servicios sol¡citados en la planilla de

Espec¡ficaciones Téf,nicas; Declaración Jurada en la cual manifiesta que cumplirá mn las especificaciones
técnicas del llamado; Catálogos en los cuales se detallan claramente todas las especificaciones técnicas de

los bienes ofertados. Los catálogos deben coincidir con las especificaciones técn¡cas ofrecidas, y deberán
ser presentados en idioma español o inglés, o en caso de encontrarse en otros idiomas, deberán estar
debidamente traducidos por traductor público matriculado, Debe ad¡untarse una copia en formalo PDF

mediante un medio de almacenam¡ento USB (pendrive). (PARA EL iTE[4 N' 1, 2, 3,4, 6 (SOLO SUB fTEl\.4

6,1 - CABLE UTp)y 7 (SOLo SUB |TEM 7.1 - CABLE F0).-

c) Observaciones de los oferentes

Obicrt.clór ¡ l. ofcrl.: t0fi0851-2 - SSD S.R.L.

Obrs'Btó¡.1¡ oLn.

800Ú9?r-8 - TE{NOIOGIA
EN ELECTRONICA E

fNFORMATICA SA
(T.E.¡.S.A.)

EMILIO ISRAEL
DOMTNCUEZ
MELGARE'O

20244t- tó
l2:07:51

3, EVALUACÉN DOCUMENTAL

Primeramente, se ha verificado qUe IoS oferentes TECNOLOGIA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A.

fiEISA) y SSD S.R.L.; no estén amonestados ni inhabilitados por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP) para presentar ofertas; b) La inscripción de los oferentes en el Sipe o en el Registro de

Proveedores; y, c) Los oferentes no se encuentren inhabilitados para contratar con la Convocante. Al respecto se
informa:

Amonestado.
ONCP

lnhab¡litádo -

ONCP

lnhabilitado .

Convocante
Constancia l'¡' lnscripto

1
TEcNoLoGiA EN ELECTRóNcA E

INFORiTATICA S.A. (lElSA)
NO NO NO 1603465

Registro del
Proveedor

2 SSD S,R L NO NO NO 1804370

Seguidamente, se procedió a evaluar los documentos presentados por los oferentes, util¡zando el criterio de

CUI4PLE/NO CUMPLE, de mnformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. Se adjuntan mmo
ANEXO B, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizado por Ia Dirección de Asuntos Juridicos, Nota
DAJ/IED No73/2024 recepionada en fecha l9/08/2024, que forma parte ¡ntegral del presente lCEo. -

TECNOLOGiA EN ELECTRÓNICA : CUMPLE, con la docume

ncialmn la sig nte observación:

z.
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Sa da¡ cons¡¡na¡ó qüc el codiSo dc cslÁlogo

no coN6poi& s l¡ pl¡nillá d. pÉcir6 ac!¡.|
cn c¡ ¡tcm 4 & la UPS r¡ndo 1912100.4 - 001

y drbiendo s.r 3912 I 001 - 0 | 8.

a)
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/ Formulario de üen yrl IH formulaio de oÍeia v lista de precios. oeneradcs electrónicanente a través del

SiCP deben ser mt tptetados v firmados por el oferente:Obs.: El formulario de oferta no se adecua al

formato del PBC.-

En cuanto a la observación que ( onsta en el lnforme Documental: "El fomulaño de Ue,la n) se adecua al fo¡mato del PBe,
el com¡té de Evaluación verifica ( u€ el oferente TECNoLoGIA EN ELECIRÓNlcA E INFORM \TICA S.A. (TEISA) ha presentado

el Formulario de oferta debidarn )n:e flrmado, el cual cont¡ene todas las declarac¡ones requer¡das conforme a la nueva Ley N"
702112022, vanando el orden en qte estas fueron @nsignadas en el Formulario Oferta presentado. Se observa que el oferente

ha realizado las declaraciones d ) l,)s '15 inc¡sos bajo fé de ¡uramento y de manera ¡ncondicionada, expresando que asur¡irá
todos los compromisos que requ ?Í)n las modifrcaciones de la ley N' 7021/22 contenido en el nuevo formulario oferla.

Ante esto y apegándonos a lo es ablecido en el artículo 58' del Decreto N" 9823/23, marco nr)rmativo aplicable considerando Ia

fecha de comunicación y publicar ó¡ delproceso, se puede concluir que, basándonosen elcont-.nido de la oferta, especificamente
en el Formulario de Oferta, esta e ajusta sustancialmente a lo requerido en el pl¡ego de base$ y cond¡ciones, ya que:

1 . No afecla el alcance n¡ a calidad de los seNicios requeridos y en parlicular, el oferenle ha declarado que: 'Cumpliremos

lo solicitado pot la C,on ncante de confomidad con los documentos de la contrate¡ú y nos comprcnetemos a que lo

e¡ecutado cumpla a cat'al¡dad con las especificac¡ones técnicas y rcq@imienfos de /as óases y condiciones, s¡endo el
precb de nuestra ofet'a, el indicado en la l¡sta de precios, descargada del SICÍ'y que foma pade del prcsente

Formulaio de Ofeda',
2. No se encuentra comp onetido ningún derecho de la Convocante o las obligacione!; del oferente, ya que el m¡smo ha

realizado las declaracir nr)s requeridas en el pliego, ba¡o fe de juramento, independientemente al orden en que estas

son presentadas.

3. En este caso no se af )cla el princ¡p¡o de igualdad de competencia, ya que no se ha eximido al oferente de alguna

declaración con respe( to al otro participante, observándose que las '15 declaracion,:s listadas en incisos y realizadas
por el oferente SSD S.R.L., también han s¡do realizadas por la firma TEC¡IOLOGÍA EN ELECTRÓNICA E

tNFORT\¡ATICA S.A. (T :IlA)

Cabe resallar que el proveedor s e r:ncuentra inscripto en el SIPE, vigente a la fecha de la pr)sente evaluac¡ón y también en el

Registro de Proveedores del Esti do, por lo G.ral la d¡lerencja existente en el texto del inciso b) del Formulario de Oferta utilizado,

mn respeclo al Formulario de O'rrlas ajustado a la Ley N' 702'1/22, está expresado en el in(iso c) y no implica una desviación

de carácter sustanc¡al.

Por lo expuesto, el Comité de Evi lu lción de üertas mnsidera que el formulario de Oferta presentado por la frma TECNOLOGh
EN ELECTRÓNEA E INFOR ¡ flrlA S,A. OEISA) es válido y la oferta CUMPLE con los reqJisitos de carácter sustancial.

En cuanto a los documentosfc nalesomitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO M 608/2024 de fecha2310812024

) Reauisitos docunentales d,e caliticer le Experiencie (páqine 21/22 del PBCI
l. Copias de contratos ej )crdados demostrando la experiencia en montajes y/o ¡nstalrciones de cableado estructurado

(vertical/horizontal) qu( clnespondan a los últ¡mos 4 (cuatro) años (2020,2021, il\22, 2023) acompañados de los

documentos que ava ln el cumolimiento satisfactorio. Presentar documento:; que avalen el cumplimíento
satisfactorio del Cont ato lf 86/2020 üesentado a fojas 54 a 58 de su ofe¡la.-

Req u is¡tos docum entales E,z calificat le Cepecidad fécnica (pág¡na 2423/24 del PBC)
2 La empresa oferente d )b,lrá contar mn Autorización expedida por el fabricante paia representantes, distribu¡dores y

sub-d¡stribuidores de )s produclos ofrecidos en idioma español o debidamenk, traducida por kaductor publico

matriculado: Item 1: Fi evrall / UTM; Ítem 2: Swilch de acceso NO POE; item 3: Slvitch de acceso POE: Presenfa¡.
originel o copie autenticada de la eutoñzechn del lebricente debidenente legalizados por el Consulado
Panguayo del País d t enisión del docwnento y del Ministedo'de Relacio¡es Exfenb¡es de le Repúblice del
Paraguay o apostilled r, pesentados en lasfojas 101 a 1ú de * ofeúa. Asimismo, se solicita la úeducción por
un publ¡co n¿tr¡culado de la autoñzación del fabdcante de la narca IUNIPER.-
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Para reoresentantes debe reunir los siou¡entB reouisilosr Documentación expedida por el Fabricante que los acredite
como Íepresentante de la marca ofertada y, dichos documentos deben estar legalizados por el Consulado Paraguayo del
Pais deemisión deldocumento ydel l\¡inisterio de Relacionas Exteriores debidamente de la República delParaguay. Lgs
m¡smos deben ser oña¡nales o cop,ias autent¡cadas Nr Escnbano Públ¡ca.

Para Distribuidor Autorizado debe reunrr os siquientes requisitosi Documentación expedida por el Fabricante que los

acredite como disfibuidor autorizado de la marca oferlada, Dan tal electo debe presentar el drcunento oioinal o cop¡a

autenl¡cada por Escñbano Públ¡co, y el mismo debe estar debidamente legal¡zado por el Consulado Paraguayo del Pais
de emisión del documento y del lvinisterio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.

Para Sub Sub-Distribuidor debe reunir los siouientes reouisitos: Documento oiginalo copia autentic€da por Escribano
Públim de la autorización del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/O
LATINOAIVERICA que lo nombra como representante, o d¡stribu¡dor autorizado de la marca ofertada y en la cual lo

autoriza a nombr sub¡istribuidores. Pan lal efecto debe prcsentar el docunento oiqinal o coDta autent¡cada Dor
E_s9ü0re2!M9., y el n'ismo debe estar debidamente legalizada por el Consulado Paraguayo del Pais de emisión del
documento y del l\¡inisterio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.

Serán considerados válidos los docümentos apostillados como los documentos legal¡zados por el Consulado y el

¡/inisterio de Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N' 4987/13 OUE APRUEBA EL CoNVENIO
SUPRIMIENDO LA EXIGENCIA DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS

Catálogos en los cuales se detallan claramente todas las especificac¡ones técnicas de los bienes ofertados. Los

catálogos deben coincidir con las especiflcaciones técnicas ofec¡das, y deberán ser presentados en id¡oma español o

inglés, o en caso de encontrarse en otros idiomas, deberán estar deb¡damente traduc¡dos portraductor públ¡co matricu-
lado. en formato PDF ned¡ante un ned¡o de EL

Presentar coDia

3.

PDF mediante un nedio de almacenaniento USB de /os
125 a 154 de su ofeña.-

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentac¡ón y fue verificada en la Dirección de Asuntos Jurídicos, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED No 83/2024 de fecha 2710812024, que forma parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta que las documentac¡ones presentadas @!![ con los requisitos exigidos

en el PBC.-

b) SSD S.R.L.: CUMPLE, con los documenlos de carácter sustancial con la siguiente observación

r' Fomulaúo de üefta l*) [Elformulario de ofefta y lista de orecios. qenerados eledrónicamente a travás del

SICP. deben sü completados v f¡rmados oor eloferente:Obs.: En planilla de precios hay error en código
del ítem 4.-

En cuanto a la observación que consta en el lnforme Documental, el Com¡té de Evaluación verifica que se trata de un

error formal dentro de un doc mento de carácter sustanc¡al, atend¡endo a que el oferente presenta catálogos en donde

se verifca que ormple con las especificac¡ones técn¡cas requeridas en el PBC para el ítem 4, por lo que analizando el

enor en el marco de los establec¡do en el Art. 58' del Decreto N' 982312023: "...a) Afecte el alcance y la calidad de los
b¡enes, obras o sev¡c,bs especr,?cados en /as bases de la contratac¡ón; o b) L¡nite, en d¡screpanc¡a con lo establec¡do

en ias bases de /a contratación, los derechos de la convocante o las obl¡gaciones del oterente emanadas del contrato;

o c) De rect¡f¡carse, afectaría la conpetenc¡a en igualdad de cond¡c¡ones peiud¡cando a los denás oferenles cuyas

ofeñas se ajustan sustancialmente a /as óases de la contatac¡ón, en cuanto al suministro y confo¡m¡dad de los
documentos cons¡derados sustancla/es... " el Com¡té de Evaluac¡ón de Ofertas conduye que el error no impl¡ca una

desv¡ación de carácter sustanc¡al,-

En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO No 580/2024 de fecha

2010812024:

-+ Resu,:sitos documentales para caliÍic la Experiencia (págia?21122 delIEA
1. Cop¡as de contratos ejecutados y/o facturas de ventas relacionados a la INSTALACIÓN Y/O CONFIGURACIÓN

S que pod rán corresponder tanto a empresas púb como privadas, acompañados de los

e
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documentos que avale r €l cumplimiento sat¡sfactorio. Dichos mntratos deberán corresponder al periodo comprendido

entre los últimos 4 (cu¿ trc) años 2020, 2021 ,2022y 2023 y deberá ser como mínim,) el 50% (cincuenta por ciento) del

monto máximo a mntri ta'. Se aclara que no es necesario contar con un contrato po' añ0.-
2. Cop¡as de contratos ej€ ?utados demostrando la experiencia en tendido de Fibra Óptica y que conespondan a los últ¡mos

4 (cuatro)años (2020, 10',1 ,2022, 2023\ acompañados de los documentos que avaen elcumpl¡miento satisfactoric.-
3. Copias de contratos er rcrtados demostrando la experiencia en montajes y/o instalaciones de cableado estructurado

(vert¡cal/horizontal) qu, conespondan a los últimos 4 (cuatro) años (2020,2021, 2022,2023) acompañados de los

documentos que avale r el cumpl¡miento satisfactorio.-

-+ Reours,tos documenfares nn calificar le Caoacidad Técnica {piqina 22n3/24 del F'p§)
4. L¡stado de 2 (dos)técn ccs especializados, acompañado de la Planilla de lnstituto dr) Previsión Social conespondiente

al mes anterior vencic) ir la fecha de Apertura de sobres, donde figuran los técricos propuestos, conforme a los

siguientes requisitos:. Copia de la cer ifk ación de al menos 1 (un)técnico de nivel med¡o como minimo en s eguridad de las marcas de los equipos
de comunicac in ofertadas (Ej.: Cisco CCNA Security, Folinel NSE4iFCP, Solicwall SNSA Securily, HuaYrei HCIA
Security, Junif )r,lNCIA-SEC, Mikrotik MTCSE).. Copia de la c(.lifcación de al menos 1 (un) técflico con conocimientos en mont¿je e instalacjón de cableado UTP y/o

cableado de fil ra óptica ofertado.

El referido listado debe á sstar acompañado de la siguiente documentación:
. Curr¡culum Vit, e de los tecnims propuestos acompañado de todos 106 documentos 'espaldatorios que avalen la formación

profes¡onal.
. Fotocopia de ( )rtifcado por la marca ofertada (iIEl\4 l. 2. 3)
. Certificado qu( a(redite mnocjm¡ento en cableado UTP yio cableado de fibra óptic e (ITEM 6 y 7)
. Fotocopia de c idula de ident¡dad de los t&nicos

5. La empresa oferente d ?berá conlar con Autorización expedida por el fabricante pa" representantes, distribuidores y

sub{istribuidores de cs productos ofrecidos en idioma español o debidamenk} traducida por traductor publico

matriculado: ítem 1: Fir:wall / UTM; ítem 2: Switch de acceso NO POE; ftem 3: Switch de acceso POE.-
. Para represen antes debe reun¡r los siouientes reouis¡tos: Documentac¡ón exped da por el Fabricanle que los acredite

como Íepreser tante de la marca ofertada y, d¡chos documentos deben estar debi(iamente legalizados por el Consuiado
Paraguayo der Pais de emisión del documento y del lvinisterio de Relaciones Exlgiores de la Repúbl¡ca del Paraguay.

Los mismos d( ben seroriginales o copias aulenlicadas por Escr¡bano Públim.
. Para Distribuk cr Autorizado debe reun¡r los siouientes reouisitoG: Documentación exped¡da por el Fabricante que los

acred¡te mmo jistribuidor aulorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe pesentar el documento originalo copia
autenticada pc. Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legal¡zado por el Consulado Paraguayo del Pais
de emisión de dolumento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repúblic? del Paraguay.

. Para Sub Sub Dirfribuidor debe reun¡r los siou¡entes reouis¡tos: Documento original o copia autenticada por Escribano
Público de Ia ? rtcrización del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor /o Resellers para el PARAGUAY Y/O
LATINOAIVER CA que to nombra como representante, o distribu¡dor autorizado de la marca ofertada y en la cual lo

autoriza a no|brar sub¡istribuidores. Para tal efecto debe presentar el documlnto original o copia autenticada por

Escribano Púb ic(', y el mismo debe estar debidamente legal¡zada por el Consula(lo Paraguayo del Pais de emisión del

documento y d, l,llinislerio de Relaciofles Exteriores de la República del Paraguay

Serán considerados válidos losr documentos apostillados como los documentos legalizad,)s por el Consulado y el l\4inisterio

de Relac¡ones Exteriores ( n conformidad a la Ley N' 4987/'13 QUE APRUEBA EL CoNVENIO SUPRIMIENDo LA
EXIGENCIA DE LA LEGALI }CIÓN DE LOS DOCUI\¡ENTOS PÚBLICOS EXTRANJERoS,
6. Certificac¡ón de Calida I lS0 9001:2015 o sim¡lar del fabricante del equ¡po. El misrno deberá ser mínimamente para

fabricac¡ón de los equit os ofertados. No se aceptarán c¿rtificados de ensamblaje de equ¡pos. (|TEM N" 1, 2 y 3)
7. Declaración Jurada del Oferente, manifestando que será de su entera responsab¡lid¿d, todos los daños a los bienes de

la Convocante, proveni )nles de hechos u omisiones voluntarios o involuntarios, resullantes de la negl¡gencia o ¡mpericia
de sus empleados, s¡n )argo alguno para la Convocante.-

8, Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la capac¡dad para proveer los b¡enes y servicios solicitados en la
planilla de Espec¡f¡caci( n€,s Técn¡cas.-

9. Declaración Jurada en a r;ual manifiesta que cumplirá con las especiflcac¡ones técn¡las del llamado.-
10. Catálogos en los cual,rs se detallan claramente todas las especif s técnicas de los bienes ofertados. Los

catálogos deben co¡nci lir con las especiflcaciones técnicas ofrec¡das, y berán ser presentados en idioma español o
rn! en caso de en nntrarse en otros idiomas, deberán estar nte tradu:idos por traductor público mah-
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culado. Debe adjuntarse una copia en formato PDF med¡ante un medio de almacenamiento USB (pendrive). (PARA EL

trEM N" 1, 2, 3, 4, 6 (SOLO SUB |TEM 6.1 - CABLE UTP) Y 7 (SoLO SUB |TEM 7.1 - CABLE F0).-

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada en la Dirección de Asuntos Jurídims, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N78Bl2024defecha22108/2024, que forma parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta que las documentaciones presentadas @@lE[ con los requisrtos exigidos
en el PBC.-

En cuanto a la observación. dejada en el Acta de Apertura por el representante de la empresa TECNOLOGiA EN

ELECTRONICA E INFORMATICA S.A. (TEISA) a la oferta presentada por SSD S.R.L,: ",..Se deTa con stanc¡a que el
codigo del catátogo no cofiesponde a ta ptan¡lla de prec¡os aclual en et item 4 de la UPS siendo 39121004-001 y
debiendo ser 39121004-018..."; el Comité de Evaluación de Ofertas ya sea expedido en la evaluación de los

documentos de carácter sustancial.-

4. CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE CONFORME AL ARTíCULO 21" DE LA LEY N" 702112022

EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 19' DEL DECRETO REGLAMENTARIO N' 9823/2023

Economía y Fi

califrcado en la
y SSD S.R.L.-

nanzas, a los propietarios, representantes legales, socios y/o accion¡stas de los oferentes que han

etapa de evaluación documental: TECNOLOGIA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A. fiEISA)

Al respecto, por Memo D.L.R.P. N' 655/2024 del Departamento de Liquidación de Remuneraciones de fecha
2010812024 se informa que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista de los

oferentes mencionados flguren con cargo activo a la fecha de la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH
del Ministerio de Economia y Frnanzas.

5. EVALUACóNTÉCNICA

Se adjunta como ANEXO C, copia de los lnformes Técnicos realizados por la Dirección General de los Regislros

Públims Dirección General de los Registros Públicos, de fecha 2010U2024, 2210812024y 2710812024, que forman
parte integral del presente ICEO y en los cuales se indican que los oferentes que han calif¡cado en la evaluación
documentat: TEcNoLoGiA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A. (TEISA) y SSD S.RL.. CUMPLEN con tos

requisitos té

Por Nota NCEO No 608/2024 de fech a 23108t2024 se ha solicitado al oferenre TECNoLoGÍA EN ELECTRÓNICA E

INFORMÁTICA S.A, (TEISA), aclarar específicamente el modelo ofertado para los ítems 1, 2,3,4,6.1 y 7.1;

considerando que los calálogos presentados corresponden a líneas de productos, El oferente respondió dentro del
plazo establecido y CUMPLE con los requisitos técnicos según lnforme de fecha 27108m24.-

6. EVALUACÉN FINANCIERA

c0pr a del Info Financiero remitido Di ión de Análisis Contable

.,OOo@
Compromiso con la qente

Se adjunta

o'; -fll¿fúrir- a.T,439 4ú0ú inte ol ectrón¡ar: céo

y Patrimonial

En virtud a lo establecido en la Artículo 2l' de la Ley N" 70211202.'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONESPÚBLICAS" en concordancia con el Art. 19' del Decreto Reglamentario ]f 982U2023, se

solicitó por nota NCEO W 57312024 al Deparlamento de Liquidación de Remuneraciones del Personal (D.L.R.P.)

dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, la verificación en el registro del SINARH del Ministerio de

t
t ,
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en fecha 20/08/2024, que for ra parte integral del presente ICEO y en el cual se in(lica que los oferentes que han

calificado en la evaluación do( urrcntal y técnica: TECNOLOGiA EN ELECTRÓNICA l: INFORMÁTICA S.A. fiEISA)
y SSD S.R.L.: CUMPLEN, cor krs requisitos financieros exigidos en el Pliego de Bast,s y Condiciones.

rgrLl,nL
Compromiso con la gente

7. CUADROCOMPARATIVODEOFERTAS

Se adjunta como ANEXO E e Cradro Comparativo de Ofertas

Se aclara que el margen de prefe,?ncia nac¡onal no ha sido aplicado considerando que ambos oferentes cuentan mn el Certificado

de Producto y empleo Na, ¡onal conforme se verif¡ca en el link del l\¡inister¡o de lndustria y Comercio

httpj/www.vue.orq.pv/plsi portal/l St]ARl0 C0.RPT C0N CoNSULTA PUBLlC.showl

W¡ !l!! r¡Bffar'ffir'** tl

,l

ANÁLISIS DE P IECIOS OFERTADOS SIGUIENDO EL ORDEN DE MI:NOR A MAYOR

La menor oferta conesponde a forente TEcNOLociA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTl(A§¿JfE!§A), la cual CU[¡PLE
con los requis¡tos documentales, :é(rnicos y flnancieros.

Por Nota CEO N" 609/2024, se s ri0ita la Aclanc¡ón de Prccios de los items 1,5,6.9,6,18,7,1,7.11,7.14,7.22y 7.23 aten-
diendo a lo dispuesto en la Resr lución DMP ff154n024:'el Comité de Evaluación procecerá a solicitar a los oferentes una

explicac¡ón detallada de la compt siión del precio oteñado de cada ítem, rubro o padida adjuaicable...cuando la d¡ferencia entre
el precio ofeftado y el precio refe encial sea supeior al 25% para ofertas por debak del prec¡o referenc¡aly del 15% para ofeñas
que se encuentrcn por enc¡ma d( I rcferencial e§ablec¡do por la convocante y difundido con el llamado a contratación.-

El oferente TECNOLOGíA EN E LI:CTRÓNICA E INFORÍUÁflCA S.A. fiEISA) ha present¿do la aclaracjón dentro del plazo

establecido, adjuntándose como llEIqE, las notas referidas.

Tras la realización del análisis de la aclaración el Comité de Evaluación de Ofertas concluye:

1) item 1: Si bien el prec ) ofertado presenta una variación de prec¡os de -38,02% qLe se encuenka por debajo de tos

parámetros establecid( s :n un -13,0270, sin embargo, el oferente asume la ejecLción del mntrato con los precios

ofertados y cumple mr la experiencia y capacidad técnica requerida en el objeto d€l presente llamado. Asimismo, los
precios ofertados son c: €,xclusiva responsab¡lidad del oferente, por lo que sglgggg.ig!Cg_eggp!g!-glpE9i.9-9!q&C.q
para el ítem 'l .-

2) ítem 5: Si bien el prec ) ofertado presenta una variación de precios de .31,5770 qre se encuentra por debajo de los
parámetros establecidr s sn un .6,57%, sin embargo, el oferente asume la ejeculión del mntrato con los precios

ofertados y cumple cor la experiencia y capacidad técnica requerida en el objeto d€l presente llamado. Asimismo, los
precios ofertados son c ) (xclusiva responsabilidad deloferente, por lo que s.elgg.g!!9!Cg3g.gptg!.C!_p!99!9_9fgÉgC.q
para el ítem 5.-

3) Sub-ítem 6.9: S¡ bien e pr

los parámetros estable ;id

olertados y cumple m¡ la

ecio ofertado presenta una variación de precios de .27,/14(

ls en un -2,/gol0, sin embargo, el oferente asume la elec
experiencia y capacidad técnica requerida en objeto de

recios ofertados son c ) €xclusiva responsab¡lidad del oferente, rloq
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4) Sub-item 6.18: Si bien el prec¡o ofertado presenta una variación de precios de -27,¡14% que se encuentra por debajo de

los parámetros establec¡dos en un .2,44o/o, sin embargo, el oferente asume la ejecución del contrato con los precios

ofertados y cumple con la experiencia y capacidad técnica requerida en el objeto del presente llamado. Asimismo, los
prec¡os ofertados son de exclusiva responsabil¡dad del oferente, por lo que se recomienda aceDtar el precio ofertado
para elsub.ítem 6.18.-

5) Sub-ítem 7.1: S¡ b¡en el precio ofertado presenta una variación de precios de .25,80% que se encuentra por debajo de

los parámetros establecidos en un -0,80%, sin embargo, sin embargo, el oferente asume la ejecución del mntrato con

los precios ofertados y cumple con la experienc¡a y capac¡dad técnica requerida en el objeto del presente llamado.

Asimismo, los prec¡os ofertados son de exclusiva responsab¡lidad del oferente, por lo que se recomienda aceptar el
precio ofertado oara el sub-Ítem 7.1.-

6) Sub-item 7.'11: Si b¡en el precio ofertado presenta una variac¡ón de precios de .25,51olo que se encuenta por debajo de

los parámetros establecidos en un -0,5170, sin embargo, el oferente asume la ejecución del contrato con los precios

ofertados y cumple con la experiencia y capacidad técnica requerida en el objeto del presente llamado. Asimismo, los
prec¡os ofertados son de exclusiva responsabilidad del olerente, por lo que se recom¡enda aceptar el Drec¡o ofertado
Dara elsub-ítem 7.11.-

7) Sub-ítem 7.14: Sibien e¡ precio olertado presenta unavariación de precios de.31,77% que se encuentra por debalo de

¡os parámetros establecidos en un .6,77%, sin embargo, el oferente asume la ejecución del contrato con los precios

ofertados y cumple con la experiencia y capacidad técnica requerida en el obJeto del presente llamado. Asimismo, los
precios ofertados son de exclus¡va responsabilidad del oferente, por lo que se recomienda aceotar el prec¡o ofertado
para el sub-ítem 7.'14.-

8) Sub-item 7,22r S¡ b¡en el precio ofertado presenta una variac¡ón de prec¡os de -33,69% que se encuentra por debajo de

los parámetros establecidos en un -8,69%, sin embargo, el oferente asume la ejecuc¡ón de¡ contrato con los prec¡os

ofertados y cumple con la experienc¡a y capac¡dad técnica requerida en el objeto del presente llamado. As¡mismo, los
precios ofertados son de exclus¡va responsab¡lidad del oferente, por lo que se recom¡enda aceptar el prec¡o ofertado
para elsub.ítem 7.22.-

e) Sub-item 7.23: Si bien el prec¡o ofertado presenta una variación de precios de -32,410/o que se encuentra por debajo de

los parámetros establecidos en un -7,41ol0, sin embargo, el oferente asume la ejecución del contrato con los prec¡os

ofertados y cumple con la experiencia y capacidad técnica requerida en el objeto del presente llamado. Asimismo, los
precios ofertados son de exclusiva responsabilidad del oferente, por lo que se recomienda aceDtar el prec¡o ofertado
para elsub-ítem 7.23.-

8. CONCLUSÉNYR ECOMENDACIÓN

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y llnancieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo

establecido en el Art. 54" de Ia Ley N'7021/2022'DE SUMINISTRo Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Comité

de Evaluación de Ofertas recomienda en relación al |lamado a LICITACIÓH O¡ l¡¡lOn CUANT|A NACIONAL -
PAC NO 7Ol2024'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE SEGURIDAD, UTM, SWITCHES, UPS Y CABLEADOS PARA
EL NUEVO EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN DE REGISTROS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS

REGTSTROS PtJBLICOS- CONTRATOABIERTO-AD REFERÉNDUM" 1D451183, cuantosigue:

a) ADJUDICAR el presente llamado a la oferta presentada por TECNOLOG|A EN ELECTRÓNICA E

INFORMÁTI S.A ITEISA}. por cunpli con todos los requlsdos /egaies, técnicos y financierog por un Monto
mínimo de G. '117.500.000 (guaraníes ciento diecisiete millones quin mil) y Monto máximo de G.
235.000.000 (guaranÍes doscientos treinta y cinco millon precios unitarios indicados en su

un periodo de 36 (treinta y seis) meses

Testanova -feléfonor C.T. 439 4000lnt

Por lo expuesto. se recomienda la adjudicación del presente llamado a la oferta presenlada por TECNOLOGíA EN

ETECTRÓNrcA E INFORMÁTICA S.A fiEISA), por cumplir los requ¡s¡tos documentales, técnicos y financieros. -

Lt'q
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Peñl tubo oadÉdo d€.luminb
40x4¡ñm (COTIZAR POR 1 METRO

Peíil tubo cú.drado dé ¿¡umiñ¡o
5Ox50mh (COÍZAR PO¡ I METRO

LINEAL)

c?n¿ler¿ plár¿¿ 27x30mm bl¿nco
(COTIZAR POR 1 METROLINIAU

aáMLrá pláslk 6ox¡Omm bLfto
(CONZAR POR I MEfRO LINÉAI)

clEleta plártt loor5onm tüÉ
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cáM|éta plistta dc pieo 75 ¡ I?ñm
(co¡24Á POR 1 MÍRO UNEAL)

1
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